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Las leyes, órdenes y anuncios qu-s hayan úr in-
•ftrtarsefln los BOLKTISRS OFICIALES se han de mandar 
« 1 GeTe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
i r a n á los Ed itores de los menciona ios periódicos. 

(Uta: orden de í de abril de 4839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
i» ml.iaiua «el otros «GI.UIHI Í • m i r i f i e& oísq '."rioa IB T©q Ó Í I 
Pascio DK 8D8C»iaos.—En esta capital, llevado á domicilio, 40 ra. mensuales 

aeticipadns: fuera de ella 44 re. .al mes; 36 el trimestre; 71 el semestre, y 444 
pornn año.—Se admiten su'scrtciones en Madrid en'las oficinas de! BOLETTK, 
Corredera baja de San Pablo, numero 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en «ellos.—T'r¡ Barrero suelte í reales. 1 ' h ; Ü G r u * w "^lí 1 

ADVKKTENCIJ» K D I T O R U L . 

Lasftiapoavaones de las Aotoridanet, encentó 't 
que sean á instancia de parte co pobre, se insertarán 
vificis'niente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 

t mismas ; ;pexq los de intexés particular pagarán dos 
' reate* nnr cadailnea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

P A R T E O F I C I A ! . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S.M.la Reina nuestra Señora (Q.D'.G.) 
Y su augusta Real Familia, conlinúan en 
el Real Sitio de San Ildefonso, sin nove
dad en su ¡apollante salud. 

2f¡\ < , , i ' m áYt.fcl"l''e<lO il 6\) 1H9IN 

ÜEALES DECRETOS. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Castellón sostiene 
que es necesaria la previa a u t o r i z a c i ó n 
para procesar al Alcalde de Bejís, don 
Joaquín Pérez, por deülo de exacciones 
ilegales, conli a la opinión del Juzgado 
de primera instancia do Viver, que en
tiende lo c u r t í a n o . di 11 na! resulla: 

Que don J i aquin Pérez, Alcalde de la 
citada villa de Brji*, en diferentes días de 
los meses de octubre y noviembre últi
mos llamo á la Casa Capitular del pueblo 
á varios vecinos del inUrno, y les exigió 
en dinero ui.a n.ulta por haber hecbo lena 
en el monto carrascal denominado La 
Hez, situado ui squel téimiuo, luyo im-
porle pagaron los multados en su mayor 
parte: 

Que inecado el procedimiento corres
pondiente en el Juzgado, se dirigió este 
contra el mencionado Alcalde, ponién
dolo en c< u ( n.ii Lio del Gobernador do 
la provincia por creer que el dtlito que 
se pcrsrgnia era de los esceptuados de 
la autorización pies ¡o: 

Que el Gobernador, oido el Consejo 
provincial y dcacüerdocon su dictamen, 
siendo de opinitn c«nlraria. requirió al 
Juzgado paira ijúe con suspensión de lodo 
procedimiento solicitase aquel requinto, 
/urdándosc en que «la exacción que se 
•pretende llamar ilegal se hizo en el 
•concepto de indemnización por daüos 
•causados a pa, titulares m>ufiucluarios 
»de los productos forestales de los mon
otes de aquel léi mino y en virtud de la 
•antigua y r.o interrumpida costumbre 
•de que los Alcaldes entiendan del re
sarcimiento de esta clase de danos como 
»indi\iduos de un Tribunal conocido ba-
»jo la denominación de Cortes depastores 

«circunstancias todas que demuestran 
»ser viciosa cuando menos la calificación 
«del delito hecha por el Juez:» 

Que insistiendo aste último en su pri
mera opinión, y habiendo aprobado la 
Audiencia del territorio el auto en que 
declaró necesaria la autorización, se ha 
remilidoel espediente á esta Sección para 
su informe. 

Visto el art. 10. párrafo octavo de la 
ley para el g >b¡erno y adniinisli ación do 
las provincias, según el cual no es nece 
saria la autorización para procesar a los 
empicados públicos por oldelílo de exac
ciones ilegales: 

Considerando qna el hecho por que se 
intenta procesar al Alcalde de b\j¡.$ es 
de los espesamente esceptuados de la 
garantía de Ja previa autorización, con 
arreglo á lo'dispuesto en el arliculo que 
se acaba de citar: 

Conformándome con lo informado por 
!a Sección de Estado y Gracia y Justicia 
l i o i r • i 

del Consejo de Estado, 
Vengo en declarar innecesaria la au

torización de que se trata. 
Dado en Palacio á trece de julio de 

mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de ministros, Ramón 
María K a m e i . 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Málaga hanega-
do al Juez de primera instancia del dis
trito de Santo Domingo de la capital la 
autorización para .procesar ni.guarda 
rural de Alhaurin de la Torre Miguel 
Roca, resulta: 

Que Miguel Alcázar, vecino de Al-
hauíin de la Torre, estaba apacentan
do su ga::ado en propiedad particular, 
por cuya razón llegó el guarda rural 
Miguel Roca y se trató entre ellos una 
pendencia, de la cual resultó herido 
Miguel Alcázar: 

Queins'ruidaslas oportunas diligen
cias en averiguación de los hechos, el 
herido decíate que se hallaba con sus 
cabras en un sitio Hateado Casaron de 
Colilla cuando se le presentó el guarda 
rural Roca, 6 insultándole le amenazó 
con echarle de poblado, apedreándole y 
causándole varias lesiones con su csco-

peta: 
Que el guarda rural espuso que Alca-

roí «l i) . jcoituí tl.ueUrro nifc v ti eu . K . con ÜÍ)OI?OqioJn. jV.g iji ígo SOM) 
zar entró coo.su ganado en propiedad , Isabel 1,1 por una parte, y S. E. don Fran-
parli:ular á coger la ;iceiluna y echarla • cisco Dueñas, Presidente de la Repúbli 
ai ganado; ^ que habiéndole reprendido, 
lejos de obedecer contestó amenazándole 
con un,cuchillo, por cuya razón so trabó 
lucha entre los dos: 

Que de la declaración prestada por 
una sanlo-muda que presenció el hecho 
se deduce,(jue entro ellos hubo lucha 
porque el pastor Alcázar cogia la acei
tuna y la echaba á las cabras: 

Que eh su vista ed Juzgado solicitó la 
oportuna autorización para procesar al 
guarda rural Miguel Roca como autor de 
las lesiones causadas á Alcázar, y por 
lo tanto'.comprendido en el art. 543 del 
Código penal: 

Qu8 el Gobernador la negó fundando-
se con el Consejo pro\incial en que no 
aparece jñsíiíicadoqaeRoca lesionase ¡lo 
gíUúíamente y fuera de las condiciones 
de la propia defensa á Miguel Alcázar: 

Viílo el ai título oía d e l Código penal, 
que reputa lesiónamenos graves.lasque 
produzcan al ofendido inutilidad para el 
trabajo por cioco días ó más, ó necesidad 
de la asistencia de Facultativo por igual 
tiempo: 

Considerando que de todo lo actuado 
eo este espediente no aparece dato al
guno por el cual pueda deducirse quién 
fuese el agresor, porque pira el caso no 
iuedén acogerse como ciertas y feha
cientes las declaraciones de los interesa
dos, y de la presentada por la sordo
muda solo se deduce que hubo lucha en
tre Alcázar y Roca; 

Conformándome con lo informado por 
a Sección de Estado y Gracia y Justicia 

dd Consejo de Estado, 
Vengo en declarar que en el estado 

artual del espediente no hay méritos por 
alora para conceder ni negar la autori
zaren que se solicita. 

Dado en Palacio á 15 de julio de 18G6. 
—Está rubricado de la Iteal mano.—El 

esidente del Consejo de .Ministros. Ra-
non María Narvaez. 

MINISTERIO DE ESTADO. ! 

T r a t a d o d e r e c o n o c i m i e n t o , p a z y a m i s 
ta d c e l e b r a d o e n t r e E s p a f l a y l a R e -
p u b l i c a d e l S a l v a d o r , firmado e n M a 
d r i d e l 2 4 d e i o n i o d e 1 8 6 5 . 

S. M. ta Reina de las Españas doüa 

j ca del,$ilva lor por la oirá, animidi s 
di I mismo deseo de afianzar con un acto 
público y solemne de paz y amista 1 las 
buenas relaciones que felizmente no han 
deiado de existir ci;lre los subditos y 

¡ ciudadanos de uno y otro Estado, y que 
se,estrecharán mas y mas cada diíi con 

| beneficio v provecho de entrambos, co
mo corresponde á pueblos de una mis
ma familia, cuya comunicación no ha si
do interrumpida y que afortunadamente 
no tienen que ofrecerse al cimentar sus 
relaciones el olvido reciproco de hostili
dades y desavenencias que nunca tuvie
ron lugar entre ellos, han determinado 
celebrar con tan plausible objeto un 
Tratado de paz apoyado en principios fte 
justicia y mutua conveniencia, nombran
do al efecto Plenipotenciarios suficiente
mente autorizados, á saber: 

S. M. la Reina de las Espaúas á don 
Manuel Bermuilez de Castro, Caballero 
Gran Cruz de la Real y distinguida Or
den de Carlos 111 y de la de Sao Genaro 
do las Dos Sicilia», Senador del Reino, 
Ministro que ha sido de Hacienda y de 
la Gobernación, su primer Secretario del 
despacho de listado, etc. etc., y 

S. E, el Presidente de la República del 
Salvador á don Juan Víctor Ilerrán, Olí-
pial Gran Cruz de la Orden Honor al 
Mérito de Venezjiela, Comendador de* la 
Orden ecuestre de San Marín y del busto 
de Bolívar, Oficial de la Orden Imperial 
do la Legión de Honor de Francia. Mi
nistro Plenipotenciario de la República 
de Ilmdiiras, y Encargado de Negocios 
de la del Salvador cerca del Gobierno de 
S. M. el Emperador de los franceses, nom
brado Ministro Plenipotenciario del Salva» 
dor en la corle de Madrid, etc., ele. 

Q liones, hibiendoexhibido sus plenos 
poJeres y halládolos en debida forma, 
han convenido en los artículos siguientes: 

Arliculo 1.° S. M. Católica reconoce 
como nación libre, soberaoa é indepen
diente a l a República del Salvador, com
puesta de todas las provincias menciona
das en su Constitución vigente, y de los 
demás territorios que legítimamente le 
pertenecen ó en adelante le pertenecieren; 
y usando de la facultad que le compete 
con arreglo al decreto de las Cortes ge-
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Derales del reino de 4 de diciembre de 
1836, renuncia en toda forma y para 
siempre, por si y sus sucesores, la sobe -
ranía, derechos y acciones que le corres
pondían sobre el territorio de la mencio
nada República. 

Art .2.° Aunque felizmente nomedia-
ron hostilidades entre españoles y gua
temaltecos al tiempo de declararse la 
independencia del antiguo reino de Gua
temala, ni verificádose cspulsion, pri
sión ni confinamiento de ninguno de los 
subditos respectivos; sin embargo, como 
medio de precaución, las Partes contra
tantes estipulan y prometen solemne
mente que habrá una amnistía general y 
completa para lodos los españoles y sal
vadoreños, sin excepción alguna, que 
puedan bailarse espulsos, ausentes, des
terrados, ocultos, ó que por acaso estu
vieren presos ó confinados sin conoci
miento de los respectivos Gobiernos. 

Y se estipula que esta amuistia ha de 
darse por la alta interposición doS . M. 
Católica, en prueba del deseo que le 
anima de que se cimenten sobre princi
pios de justicia y mutua benevolencia la 
amistad, la paz y la unión que de hecho 
han existido siempre entre los subditos 
respectivos. 

Arl. 3.° S. M. Católica y la Repúbli
ca del Salvador convienen en quelos sub
ditos y ciudadanos de ambos países con
serven espeditos y libres sus derechos 
para reclamar y obtener justicia y plena 
satisfacción por las deudas bona fide con
traidas entre si, así como también en que 
no se les oponga por parte de la Auto
ridad pública ningún obtáculo en los de
rechos que puedan alegar por razón de 
matrimonio, herencia por testamento ó 
abir.te.st a l o . ó cualquiera otro de los tí tu-
los de adquisición reconocidos por las 
leyes del pais en que haya lugar á la r e 
clamación. 

Art .- i ." Aunque la República del Sal
vador ha reconocido voluntaria y espon -
táneamen como deuda de la oacionla par
te que le correspondió de la deuda per
teneciente á la antiguaCapilania general 
y Reino de Guatemala, después de repar-
tldosu importe entre las cinco Repúblicas 
que comprendía la federación de Centro 
América, esto no obstante y en atención 
á que es posible que algunos de los 
acreedores residentes fuera de la Repú
blica del Salvador no hayan tenido noti
cia de las leyes en cuya virtud quedó 
reconocida dicha Deuda, ni hayan podi
do por consiguiente presentar sus recla
maciones respectivas, se les concede 
para que usen de su derecho el término 
de cuatro anos, contados desde el día 
en que se publique en la capital de dicha 
República el canje de las ratificaciones 
del presente Tratado; y estas reclama
ciones, presentadas dentro del plazo pre
fijado, serán recibidas, liquidadas y sa
tisfechas con arreglo á las leyes á que 
fe ha hecho referencia. 

Art. 5 . ' La República del Salvador 
declara que aunque por punto general 
en su territorio no han tenido lugar se
cuestros ni confiscaciones de propiedades 
subditos españoles, sin embargo, para 
todo evento se compromete solemnemcn 
te, del mismo modo que lo hace Su Ma-
gestad Católica, á que lodos los bienes 
muebles é inmuebles, alhajas, dinero ú 

otros efectos de cualquiera especie, que 
hubieren si Jo secuestrados ó confiscados 
á sábulos de uno ú otro listado durante 
la guerra sostenida en América ó des
pués di ella, y se hallasen todavía en 
poder del Gobierno en cuyo nombre se 
hizo el secuestro ó la confiscación, se
rán inmediatamente restituidos á sus.an-
tiguos dueños ó á sus herederos ó legíli -
mos representantes, sin que ninguno de 
ellos tenga nunca acción para reclama r 
cosa alguna por razón de los productos 
que dichos bienes hayan podido ó debido 
rendir durante el secuestro ó la confis
cación . 

No se podrán reclamar desperfectos 
ni mejoras causados en tales bienes por 
el tiempo ó por el acaso; pero se abona
rán al Gobierno respectivo las mejoras 
procedentes de obra humana, así como 
dicho Gobierno debará abonar los des
perfectos que provengan de tal obra. Y 
estos abonos recíprocos se harán de bue
no fe y sin contienda judicial, á juicio 
amigable de peritos ó de arbitrado res 
nombrados por las partes y terceros que 
ellos elijan en caso de discordia. 

A los acreedores cuyos bienes hayan 
sido enajenados de cualquier modo se 
les dará la indemnización competente, ó 
enpapel de la claso mas privilegia, cuyo 
interés empezará á correr al cumplir el 
año de canjeadas las ratificaciones del 
presente tratado, ó en tierras del Estado. 

Si la indemnización tuviere lugar en 
papel, se dará al interesado por el Go
bierno respuclivo un documento de cré
dito conlra el Estado, que devengará 
interés desde la época que se fija en el 
párrafo anterior, aunque el documento 
fuese espedido con posterioridad á dicha 
ratificación; y si se verificase en tierras 
públicas después del año siguiente al 
canje de las ratificaciones, se añadirá al 
valor, de las tierras que se deneoindem -
nizacion de los bienes perdidos, la canti
dad mas de tierras que se calcule e q u i 
valente al rédito de las primitivas, si se 
hubieren estas entregado dentro del año 
siguiente al referido canje; en términos, 
que la indemnización sea efectiva y com
pleta cuando se realice. 

Para la Indemnización se atenderá al 
valor que lenian los bienes confiscados 
al tiempo del secuesto ó confisco; prece
diéndose en todo de buena fé y de un 
modo amigable y conciliador. 

Art. 6.° Cualquiera que sea el pudo 
donde se hallen establecidos los espato-
íes ó salvadoreños que en virtud de lo 
estipulado en el artículo anterior tengan 
que hacer alguna reclamación, debería 
presentarla precisamente dentro de cua
tro anos, contados desde el día en que se 
publique en la capital del Salvador el 
canje de las ratificaciones del preseite 
Tratado, acompañando una relación su
cinta de los hechos, apoyada en dom
ínenlo fechaciente, que justifiquen la le
gitimidad de la demanda, y pasados (i 
t Ims cuatro años, no se admitirán nuevas 
reclamaciones de esta clase bajo preleito 
alguno. 
• Art. 7.° Los subditos españoles en el 
Salvador y los ciudadanos salvadoreña 
en España podrán ejercer libremente sis 
oficios y profesiones, poseer, comprar y 
vender por mayor y menor toda espede 
de bienes y propiedades, muebles c b -

muebles, eslraer del país sus valores I ratificado, y los instrumentos de ratifica 
integramente, disponer de ellos en vida 
ó por muerte, y suceder en los mismos 
por testamento ó abinteslato, toJo con 
arreglo á las leyes del país, en los mis
mas términos y bajo de iguales condicio
nes y adeudos que usan ó usaren los de 
la nación mas favorecida. 

Arl. 8.° Los subditos españoles no 
estarán sujetos en el Salvador, ni los 
ciudadanos salvadoreños en España, al 
servicio del Ejército, Armada ó Milicia 
Nacional. Estarán igualmente exentos de 
toda carga ó contribución extraordinaria 
ó préstamo forzoso; y en los impuestos 
ordinarios que satisfagan por razón de sn 
industria, comercio ó propiedades, serán 
tratados como los subditos de la nación 
más favorecida. 

Art. 9.° En tanto que S. M. Católica 
y la República del Salvador no ajusten 
un Tratado de comercio y navegación, 
las Altas partes contratantes so obligan 
recíprocamente á considerar á los subdi
tos y ciudadanos de ambos Estados para 
el adeudo de los derechos por las p roduc 
ciones naturales é industriales, efectos y 
mercadería que importaren ó exportaren 
de los territorios respectivos, asi como 
para el pago de los derechos de puerto, 
en los mismos términos que ios de la na
ción más favorecida. 

Toda exención y todo favor ó privilegio 
que en materias de comercio, aduanas ó 
navegación conceda uno de los dos Esta
dos contratantes á cualquiera nación, se 
hará de hecho estensiva á los subditos 
yciudadados del otro Estado, y estas 
ventajas so disfrutarán gratuitamente si 
la concesión hubiese sido gratuita, ó en 
otro caso con las mismas condiciones con 
que se hubiese estipulado ó por medio de 
una compensación acordada por mutuo 
convenio. 

Art. 10. S. M. Católica y la Repúbli
ca del Salvador nombrarán, según lo tu
vieran por conveniente, agentes diplo
máticos y consulares el uno en los domi
nios del otro; y acreditados y reconoci
dos que s e a n tales Agentes diplomáticos 
y consulares por el Gobierno cerca del 
cual residan,ó en cuyo territorio ejerzan 
sus funciones, disfrutarán de las franqui
cias, privilegios éinmunidades de que se 
hallen en posesión los de igual clase de 
la nación más favorecida, y de las que se 
estipularen en el Tratado de comercio que 
ha de celebrarse entre las Parles contra
tantes. 

Art. 11. Deseando S. M. Católica y la 
República del Salvador conservar la paz 
y buena armonía que felizmente acaban 
de cimentar por el presente Tratado, de
claran solemne y formalmente: 

Que si (lo que Dios no permita) se in
terrumpiese la buena armonía que debe 
continuar reinando en lo venidero entre 
las Parles contratantes, por falta de inte
ligencia en los artículos aqui convenidos 
ó por otro motivo cualquiera de agravio 
ó que ja , ninguna de las Parles puede au
torizar actos de represalia ú hostilidad 
por mar ó tierra sin haber presentado 
antes á la otra una Memoria justificativa 
de los motivos en que funde la injuria ó 
agravio, denegándose la correspondiente 
satisfacción. 

Art. 12. El presente Traíalo, según 
se halla estendido en 12 artículos, será 

cion se canjearán en esta corle dentro del 
término de un año, ó antes si fuere po
sible. 

En fe de lo cual los infrascritos Pleni
potenciarios de S. M. Calólica y de ¡a 
República del Salvador lo h e m o s firmólo 
y sellado con nuestros respectivos sellos; 

Hecho en Madrid á 24 de junio de 1365. 
*(L. S.)—Firmado.—Manuel Bermudez 

de Castro. 
(L. S.)—Firmado.—V. Berrán. 

El p resen te Tratado ha sido debidamen
te ratificado, y las ratificaciones canjea
das en esta corte el dia 15 del actual. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DS 

MADRID. 
ytATn •% - j o ¡ t K \ ffi 3 t 
Incluidas ya por la Diputación en el 

presupuesto provincial las cantidades 
necesarias para el aumento gradual da 
sueldo de los maestros y maestras de las 
escuelas publicas, según previenen las 
arts. i9(5y 107 de la ley vigente da 
Inslru2cion pública, y deseosa la Junta 
de proceder en tan delicado asunto coa 
la mas severa justicia ateudiendo s lo i 
los verdaderos méritos y servicio* délos 
que mas se hayan distinguido en la car
rera de la enseñaoza, h i acordado las 
disposiciones siguientes: 

i .* Los maestros y maestras de las 
escuelas públicas de esta provincia for
marán la hoja d". sus servicios y méritos 
con arreglo at modelo que se inserta á 
continacion. 

2 . m El dia 31 del corriente entre
garán los maestras á los señores presi
dentes de las Juntas locales la referida 
hoja de servicios, los originales que d e 
bidamente los justifiquen y una copia 
de todos los documentos, en papel del 
sello 9.° 

5.* Las Juntas locales celebrarán 
una sesión estraordinaría para examinar 
las hojas de servicios y los documentos 
que les sirvan de comprobantes, y emití-
tiran al final deellas su j u i c i o y el concep
to que les merezcan los maestros por su 
aptitud, por su capacidad, por su cilo, 
por su instrucción y por los resultados 
de la enseñanza. 

4 . a Las Juntas locales devolverán i 
los maestros los documentos originales» 
y á continuación de la capia, quese uni
rá á la hoja de servicios, espresarán si 
está ó no conforme,certificando el Secre
tario con el visto bueno del Presidente. 

5í3 En la primera quincena de s e 
tiembre próximo remitirán los Presiden
tes de las locales á esta provincial las ho
jas de servicios y las copias de los d o 
cumentos que las comprueban. 

6.* Esta Junta procederá á hacer 
la clasificación de los maestros, que s e 
publicará en el Uo'clin Oficial, para que 
si aquellos tienen algo que espaner, lo 
manifiesten en el término de un mes, y 
hechas las rectificaciones que seconside-
ren justas, remitirla al Gobierno de S. M. 

Madrid 2 de agosto de 18G6—El 
Vicepresidente, Blas Díaz de Mendivil.— 
El Secretario, José P. Clemente. 

I 
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PROVINCIA DE MADRID. 
. a 

P U E B L O . 
A R A N J O E Z . 

PARTIDO .JUDICIAL. 
C H I N C H Ó N . 

H O J A D E S K R V i a o S . 

^ primera ensefianu con t í t m o ( a o r m a l . superior ó elemental), censara de espedido e n 

Escuelas públicas 

que ha desempeñado, espresando s i 

las obtuvo por concurso ú oposición. 

Fechas. 

De los nombra
mientos. 

De la toma de 
posesión. 

Sneldo 

que ba dis

frutado. 

Tiempo que ba servido en cada 
escuela. 

Total tiempo de servicio en 31 de agosto de 1866. 

Anos. Meses. Dias. 

llosa Hados 

le la enseñanza en ca

da escuela. 

Servicios especiales en la carrera. 

Sus circunstancias al empezar á ejercer el Magisterio. 

Premios, honores y condecoraciones. 

Aran juez 3i de agosto de 1866. 

El Maestro de la escuela pública, 
ANTONIO PKRIX. 

Don José Rodrjguez, Secretario de la Junta local de primera enseñanza de esta villa. 

por lo, resultados de l a e n s e S a m a r & J J , n , l e r ? s a ^ P " *a y e l d a d , aptitud, calo é ¡mlruecion, asi como 
Aranjuez 10 da s e l ^ u ^ d e !866 ° D C < i p t 0 d e ( ° l ^ s a l ) " A s i C 0 Q s U e B e l d 8 W « 

V." B.» 
El Alcalde. 

QUINTA SECCIÓN. 

A.DM1N1S1IWI-.10N DE HACIENDA PUBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Contribuciones.—Recaudación.—Circular. 

Publicada por el Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia la Real orden espe
dida con fecha 2 de este m e 3 , para que 
se admitan desde luego por los recauda
dores de contribuciones los pagos de las 
cuotas que se anticipen en billetes del 
Banco de Kápana, con la garantía para 
el Tesoro de que certifiquen los respec

tivos Alcaldes la clase desvalores en que i 
se efectúa la cobranza, cree muy acer
tado esta Administración manifestar á 
las Autoridades locales, no solo la res
ponsabilidad en que incurrirán de des
virtuar el pensamiento del Gobierno, sino 
el deber que contraen do espedir certifi
caciones completamente de acuerdo con 
las cantidades en metálico ó en billetes 
del Banco que perciban los cobradores 
subalternos en cada uno de los distritos 
municipales. 

Teniendo como tienen una interven
ción directa en la cobranza, están en po

j ó s e RODRÍGUEZ. 

¡cj > i 1 i o r í ¡íí o í r con toda seguridad; y 
al entregar dicho documento á los mis
mos funcionarios encargados da realizar 
las cuotas, cuidarán de dirigirá esta Ad
ministración un oficio mencionando al 
margen del mismo los valores y clases 
de ellos quo comprenda' la certificación. 

La Administración se complace de an
temano será interpretado de una manera 
exacta el mencionado Real decreto, y con 
este motivo se superarán sus deseos de 
que desaparezcan lodos cuantos inconve
nientes pudieran oponerse á que la co
branza se realice en muy breves dias. 

Madrid 4 de agosto do (SSG.—If 
Rivero. 

Contribuciones .—Recaudación—Circular. 

La sociedad Española de Crédito C o 
mercial encargada de la recaudación d* 
contribuciones de esta provincia, con f e 
c h a de ayer manifiesta á esta oficina, 
que en virtud de las facultades que 1% 
concede el artículo 22 de la real instrocx 
cion do 5 de setiembre de 1843.ha nom
brado para recaudadores subalternos <te 
algunos pueblos de los partidos judicale* 
de Torrelagunay Colmenar Viejo,4 los in
dividuos que seguidamente se espresanc 

Cobrador, don Lorenzo Muñoz* 
Pueblos pertenecientes al partido do T 

laguaa. 

Alameda del Valle. 
Rerzosa. 
Cervera. 
Horcajuelo. 
La Hiruela. 
Lozoya. 
Montejo de la Sierra. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Pinilla del Valle. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla do la Mujer Muerta. 
Uascafria. 
Robledillo de la Jara. 
Serrada. 

Cobrador, don Casimiro Moráis. 

Pueblos pertenecientes al partido de G 
Viejo. 

Alcobendas. 
Chamarlin. 
El Moh.r. 
El Pardo. 
Fuencarral. A 

Guadalix. 
Qorlaleza. 
Miraflores de (a Sierra. 
Pcdrezuela. 
San Agustin. 
San Sebastian. 
Talamanca. 
Valdepiólagos. 

Cobrador, don Santiago Blasc*. 

Pueblos pertenecientes al partido de 
Viejo. 

Alpedrele. 
Becerril. 
Boalo. 
Cercedilla. 
Chozas de la Sierra. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Collado Mediano. 
Collado Vil la!va. 
El Escoriol de Abajo, 
txalapagar. 
Guadarrama. 
Hoyo de Manzanares. 
Las Rozas. 
Los Molióos. 
Manzanares el Real. 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
San Lorenzo del Escoria!. 
Torrelodones. 

• Vilianueva del Pardillo. 

Lo que se publica en este perió3*ca 
oficial para conocimiento de los contri
buyentes y el de los Ayuntamientos 
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presados, esperando esta oficina de di
chas corporaciones municipales presta
rán á estos funcionarios todos los auxi
lios que necesiten, para llevar á un mas 

. pronto término su cometido. 
Madrid 4 deagostodc 18GG.—Rivero. 

Circular. 

Los pueblos cuyos nombres ácontinua
ción se espresan, aun no han remitido los 
espedientes de su Lasta ó repartimiento 
de consumos para su aprobación, como 
está prevenido. 

La Administración, teniendo en cuenta 
lo avanzado de la época, se ve en ta nece
sidad do decir á los señores Alcaldes 
que si para el dia 15, ó á roas tardar el 
SO del actual, no se ha evacuado este im
pártante servicio, espedirá plantones con 
las dietas de 20 reales diario?, que pesa
rán sobre los Ayuntamientos que por su 
morosidad han dado lugar á ellos. 

Alpedretc. 
Berrueco. 
Agriosa. 
B ladilla del Monte . 
Brea. 
Cabanillas de la Sierra. 
Camarma de FslTuclas. 
Carabanchel Bajo. 
Cenicientos. 
Cervera. 
Colmenar de Oreja. 
El Molar. 
El Vellón. 
Navacerrada. 
Nuevo Bazlan. 
Pedrezuela. 
Fiuuecar. 
Pozuelo del Rey. 
Rívas y Vacia Madrid. 
Robledillo de la Jara y el Alazar. 
San Lorenzo de El Escorial. 
Siete Iglesias. 
Torejon de la Calzada. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdepiélagos. 
Villaconejos. 
"Villamanrinqne de Tajo. 
Yillanuova de Perales. 

Madrid 5 de agesto de 1866.—José 
Bífero. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
LA SUERTE, 

Sociedad especial minera. 
Pr¡¡r.cf requerimiento. 

Hallándose en descubierto en el pago 
<le dividendos pasivos, que les han cor
respondido, los señores que á continua
ción se expresan, y liab-ciido sido in
fructuosas cuantas gestiones se han 
practicado para su cobro per la inob
servancia en que muchos accionistas es
tán del arl. 15 de la escritura y 4G del 
P.eple rr.c n to socia 1, la J u b I a d irc c I i va, en 
conforn.idad c< n lo dispuesto en el art. 15 
del mismo y 21 de la ley, ha acorda
do se les requiera al pago por primera 
rez en término de quince dias, especi
ficando el papel que posten en jlicha 
Sociedad y dividendos por que se hallan 
en descubierto, publicándose este anun
cio con arreglo á la citada ley de O de 

julio de 1859 y para los efectos que la 
misma espresa. 

Primer dividendo. 

Doña Angela Ayllon, tres cuartos de 
acción, 575 reales. 

D. Juan Armada, un cuarto de ac
ción, 425. 

D. Juan José Anducza, dos cuartos 
de acción, 250. 

D. Francisco Raulenas, un cuarto de 
acción, 425. 

D. Jaime Beltran, un diez y seisavos 
de acción, 51 reales 25 céntimos. 

Doña María Casapausa, un diez y seis
avos de acción, 51 rs. 25c¿nls . 

D. Joaquín Calveton, un cuarto de 
acción, 425 reales. 

Doña Mosa Carbonell, dos cuartos de 
acción, 250. 

D. Francisco Flores García, una ac
ción. 500. 

D. R a i m u n d o Gago, dos cuartos de 
acción, 250. 

D. Tiburcio Gascueña, un cuarto de 
acción, 425. 

D. Mariano González Crespo, dos 
cuartos de accioni 250. 

D. Juan Gallardon, un cuarto de ac 
ción, 425. 

D. Salvador Granes, un cuarto de 
acción. 425. 

D. Francisco García Ibafiez, uua ac 
cion, 500. 

D. José Gata Pizarro, un cuarto de 
accio , 425. | 

I). León Hcrgucs, un cuarto d e a c -
cion, 425. 

Doña María Iglesia, un cuarto de ac
ción, 425, 

D. Joaquín Ibarra, dos cuartos de ac 
cion, 250 . 

D. Alberto Laguna, dos cuartos de 
acción, 250. 

D. Alejandro Mora, dos cuartos de ac 
cion, 250. 

D. Pedro Mendinueta, dos cuartos de 
acción, 250. 

i oña Concepción Martínez, dos cuar
tos de acción, 250. 

Sr. Varqués de Cusano, tres cuartos 
de acción, 575. . 

D. Martin Obregon, un cuarto de ac 
cion, 425. 

Doña Isabel Ruiz, un cuarto de ac
ción, 425. 

Doña Agapita Ruiz, dos cuartos de 
acción, 250. 

D. Gaspar Rodríguez, un cuarto de 
acción, 425. 

D. Mariano Salamanca, un cuarto de 
acción, 425. 

l>. Ángel Segovia, dos cuartos de ac
ción, 250. 

Diña María Carmen Salazar, ' 
cuartos de acción, 575. 

Doña María Visitación Saez García, 
un cuarto de acción, 425. 

D. Luis Sola, tres cuartos de acción, 
575. 

D. Ramón Taesorcna, un cuarto de 
acción, 425. 

Doña Manuela Vegas, dos cuartos de 
acción, 250. 

Dtñ i Lucía Woller, un cuarto de ac 
cion, 455. 

liona Dolores Urrutia, un cuarto de 
acción, 425. 

Doña Juana* Verde, dos cuartos de 
acción, 250. 

Doña Angela Martínez, un cuarto de 
acción, 425. 

Sr. Marqués de Montecaslro, un cuar
to de acción, 425. • 

D. Manuel Albo, un cuarto de acción, 
425. 

D. Rafael Garreta, 2 acciones, 4000. 
< D. José María Benilez, un cuarto de 
acción, 425. 

D. Juan José Ortiz, un cuarto de ac 
ción, 425. 

D. Joaquín Vázquez, dos cuartos de 
acción, 250. 

Sr . Marqués de Valgoneray tres cuar
tos de acción, 575. 

D. Antonio Escosura, un cuarto de 
accicn, 425. 

D. José Almirante, un cuarto de~ac--
cion, 425. 

D. Javier Azpiroz, dos cuartos de ac
ción, 250. 

Doña Josefa Argaiz, un cuarto de ac
ción, 425. 

D. Severino Barbería, un cuarto de 
acción, 425. 

Sres. Hermanos Uhagon, dos cuartos 
de acción, 250. 

D. Tomás Díaz, un cuarto de acción, 
425. 

D. José Vinucsa, un cuarto de a c 
ción, 425. 

Doña Patricia» Muñoz, un cuarto de 
accioni 425. 

D.* Josefa Domínguez, un cuarto de 
acción, 425 rs. \ 

D. Roque ApéBtegui, dos cuartos de 
acción; 250. 

D. Anacleto .Apéstegui, un cuarto de 
acción, 425. 

D. Domingo Guillen, un cuarto de 
acción, 425. 

Ü. Joaquín San Román, iin cuarta 
de acción 4 25. 

D.* Amalia Bienvenga, dos cuar
tos do acción, 250 . 

D. Joaquín Acuña, dos cuartos de 
acción, 250. 

D." María Concepción Blanco, un 
cuarto de acción 425. 

D. Ulpiano Blanco, dos cuartos de 
acción, 250. 

D. Eduardo Eli o, un cuarto de ac
ción, 425. 

D. Ángel López y López, dos cuar
tos de acción, 250. 

I). Miguel Rjvira, una acción, 500. 
D. 1 Josefa Albert, un cuarto de ac

ción, 425. 
D. Francisco Fernandez Vior, una 

acción, 500. 
D. Aguslin Fernandez Vior, una ac

ción, 500. 
D. Carlos Sanzano, un cuarto de ac

ción, 425. 
D. Manuel Alonss, un cuarto de ac

ción, 425. r , 
D. Ignacio Oliver, un cuarto de ac

ción. 425. 
D. Vicente López Martin, un cuarto 

de acción, 425. 
D. Narciso Portales, un cuarto de 

acción, 425. 
I). Manuel García, 4 5(4 de acción, 

875 . 
D. Manuel Garrido, una acción, 500. 
D. Francisco Domínguez, un cuarto 

de acción 425. 
D. Pablo Meutiguiaga, una acción, 

500. 
D. Ramón Romillo,una acción, 500 
D.* Juliana Payes, un cuarto de ac 

ción, 425. 
D.» Aúpela González, dos cuartos de 

acción, 250. 
Sociedad Artistas, un cuarto de a c 

ción, 425. 
D. Tomás Pasaverde, dos cuartos de 

aecion, 250. 
El mismo por los dividendos 10 y 4 4 

repartidos en 4860 sobre dichos, dos 
cuartos de acción, juntos, 500. 

D / Josefa A rgaiz, por los dividendos 

40 y 44 repartidos en 4860 sobre n* 
cuarto de acción, 250. 

D.* María Visitación Saez Garría, 
por Jr.s dividendos 40 y 44 repartidos 
en 48GO sobre un- cuarto de arción. 
250. . « a u L K i f l A 

D. Ulpiano Blanco, por los dividen
dos 40 y 41 repartidos en 4860 sebre 
dos cuarlts de acción, 500. 

Madrid 54 de julio de 1866.—Por 
acuerdo de la Junta Directiva, el Con
tador Secretario, I)ÍHJÍsio^de*6tídtrvU 
Ha.—1648. 

[ UNION Y VERDAD. 
Mina San Agustín. 

¡Tallándose en descubierto en esta So
ciedad les sr ñores accionistas que se es-
presasá continuación por no haber satis
fecho los dividendos pasivos qué les han 
correspondido a\ las acciones que poseen, 
a Ju:-.ta Directiva de la misma ha acor
dado se les requiera por segunda vez en 
cumplimiento de lo que preceptúa la ley 
de sociedades mineras de 6 de julio de 

1 s:; >. p ira que si gustan se sirvan man
dar reieojer les recibos que obran en 
esta presidencia, calle del Prado, núme
ro 4, ¡y en la sucursal establecida en 
Cáceres. 

Madrid 2 de agesto de 1866.—El Pre
siden^, Juan Moreno Benilez.—El Se
cretario Contador, Gabriel García. 

Don Mariano Hernández, don Rafael 
Hurtado de Mendoza, don Leocadio Mon
tero, don Frauoisfo Rey Malpica, dofia 
Concepción Gamonal y Rol, dona Manuela 
JUy~v4tamonal,- «l*ñtt •Df̂ rores-Rey'iM&a-
monál. don Francisco! asanla. don Fran
cisco Kscandon, don Lorenzo Fernandez, 
don Vicente Raranda don Anlonino Es
párrago, don José López de Tejada, don 
Manuel Martínez, don Francisco Genaro 
Ramajos, doña Agustina de Luna, don 
Bartolomé Martínez y don Bernabé Gun-
din y Martínez.—619. 

LOS TRABUCAIRES. 
Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo que so previene en 
el artículo 21 de la ley de Sociedades 
mineras, se requiere por segunda vez al 
pago de los dividendos números 10, 14, 
Yt\ 15, 14. 15, 16 y 17 queestáen des
cubierto, á don Manuel del Alisal, para 
que en el término de quince dias 
se sirva satisfacer su importe de 5G0 
reales en la Tesorería de la Sociedad; en 
la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid tí de agosto de 4860.—El Se
cretario, Francisco Regal.—622. 

Administiación pajrimpiiial del Real Hereda
miento de "Ar.mjnez. 

Se vende en,pública subasta el apro
vechamiento (le lá espadaña criada en 
el presente rilo en diferentes cuarteles 
de estos Reales l aques , cuyo único re 
mate tendrá lugar enasta Administra
ción patrimonial el dia 10 del corriente 
mes, á las doce de su,-mañana, en donde 
so hallará de manifiesto Ja tasación y 
pliego de condiciones para los que gus
ten interesarse)pn la licitación. 

Arar juez 5 u c agosto de 1800.—Por 
O. D. A., Antonio de las Fuentes.—620. 

Fn el dia 2 del corriente, y horade 
siete: á ocho de la larde, se escapó del 
pueblo de Fuei carral una muía perte
neciente a ítufir.o García, de aquella, 
vecindad, do 4 ifios de edad , peto cas
taño oscuro, tu alzada la marca un poco 
escasa, sin herrar. La persona que la 
haya encontrado se scniía avisarlo al 
dueño, quhn ¡¡botará les gastos que ha
ya ncasiorado.—616. 

tDITOft , l). JLA* A s i O M o í . n T r u . 
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